
^¿&jí
Junta Nacional
de Jardines
Infantiles

Ministerio de

Educación

ce>íerno de Chile

REF.: ESTABLECE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

ASOCIADOS A LA GESTIÓN DE CALIDAD
INSTITUCIONAL EN LA TERCERA REGIÓN, Y DEJA
SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 015/1280
DE 30 DE MAYO DE 2016.

RESOLUCIÓN EXENTA N° 015/

copiapó, 18 ABR 2017
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VISTOS:

La Ley N9 17.301/70 y sus modificaciones, que crea la
Corporación de Derecho Público denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles; la Ley N° 18.575/86,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Decreto Supremo N9
1.574/71 del Ministerio de Educación, D.S. N° 293 de 2011 del Ministerio de Educación, Resolución N9
1.600 de 2008 de Contraloría General de la República, Resolución N9 015/026 de 2000 y 015/172 del 2001,
ambas de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que delega facultades a las Directoras Regionales;
Resolución Exenta N° 015/0160 de fecha 16/01/2017, que nombra en el cargo de Directora Regional
Subrogante de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, Región de Atacama a doña Maritza Williamson
Berenguela; Resolución Exenta N° 015/0254 de fecha 28/06/2013 de la Vicepresidenta Ejecutiva que
establece funciones del Sistema de Gestión de Calidad de este servicio.

CONSIDERANDO:

1.- Que se debe formalizar acto administrativo de la

representación, funciones y responsabilidades asociadas a la Gestión de Calidad Institucional en la III
Región, según Resolución Exenta N° 015/254 de fecha 28/06/2013 de la Vicepresidenta Ejecutiva que
establece funciones del Sistema de Gestión de Calidad de este servicio , para la gestión del año 2017 y
2018.

RESUELVO:

1.- ESTABLÉCESE que la Gestión de Calidad de la Junta
Nacional de Jardines Infantiles, en la Región de Atacama, estará representada por los siguientes Comités:

> COMITÉ DE CALIDAD REGIONAL: Integrado por:
♦ El/la Director(a) Regional
♦ Los/as Subdirectores(as) Regionales
♦ El/la Encargado(a) Regional de Gestión de Calidad
♦ Los/as Encargados(as) de cada Sección o Unidad con dependencia directa de el/la Director(a)

Regional.
♦ El Encargado(a) de Control Normativo
♦ El Encargado de Informática o quien designe ensu representación
♦ Funcionarios que se encuentran capacitados en auditoria interna

> COMITÉ TÉCNICO DE CALIDAD (MGCEP): Representado por elComité deCalidad Regional.
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